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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-005625/2021
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Pedro Marques, Tonino Picula, Maria Arena, Evin Incir, Margarida Marques, Giuliano Pisapia, 
Nacho Sánchez Amor
en nombre del Grupo S&D

Asunto: Ayuda financiera de la UE a organizaciones no gubernamentales palestinas 
consideradas por Israel como organizaciones terroristas

El 22 de octubre de 2021, el Ministerio de Defensa israelí declaró a seis organizaciones no 
gubernamentales (ONG) palestinas —Al-Haq, la Unión de Comisiones de Mujeres Palestinas, el 
Instituto Addameer, el Centro Bisan de Investigación y Desarrollo, Defensa Internacional para la 
Infancia y la Unión de Comités de Trabajo Agrícola— como organizaciones terroristas en virtud de la 
Ley Antiterrorista de 2016, en base a acusaciones, todavía no probadas, de vinculaciones con el 
Frente Popular para la Liberación de Palestina.

La Comisión ha suspendido la financiación de la UE a Al-Haq y ha dado instrucciones a Oxfam para 
que reduzca la financiación de la Unión de Comités de Trabajo Agrícola hasta que se aclare la 
situación.

1. ¿Por qué motivos ha decidido la Comisión penalizar preventivamente a estas dos ONG, 
recortando la ayuda financiera de la UE, sin tener ninguna prueba de las acusaciones 
formuladas por Israel?

2. Teniendo en cuenta que Israel está demorando la presentación de pruebas que apoyen sus 
acusaciones y que, en consecuencia, estas ONG se ven obstaculizadas para prestar apoyo vital 
a la sociedad palestina, ¿está tomando la Comisión alguna medida para instar a Israel a 
fundamentar sus acusaciones?


